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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Aicaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del D úmero sig-uiente. 

Los Secretarios cu idarán üe con-
servar los B O L E T I N Í E S coleccionados 
ordenadamente, para^ su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S 
L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Indeoendencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 t r i m ^ s t r í ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Kdictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BÓLETIN. 

(Ordenanza publicada en. ei E^OLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1QC6;) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 185% 

A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 
Diputación Provincial de León.-

-Anuncio. Comisión gestora. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Cuenta que rinde esta Depositaría 
de fondos durante el cuarto trimes
tre del año 1935. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Aviso. 

en el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, se hace púb l ico 
para general conocimiento, a fin de 
que durante el plazo de cinco días 
hábi les , contados a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones c o n t r a 
este intento de subasta. 

León, 19 de Febrero de 1936.—El 
Presidente, Isidro Blanco García. 

Adminis t rac ión de Propiedades y 
cont r ibución terr i torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

DípotaEion provincial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora sacar a púb l i ca subasta las 
0bras de cons t rucc ión del camino 
Vecinal de Torre de Babia a la ca
n t e r a de La Magdalena a Belmonte. 
^ eri cumplimiento de lo dispuesto 

Jefatura de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iód ica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al a ñ o de 1936, 
empeza rá en los Ayuntamientos del 
partido de Astorga, en los dias y 
horas que a con t inuac ión se expre
san: 

Benavides, el 26 de Febrero, a las 
diez. 

Villarejo de Orbigo, el 27 de ídem, 
a las diez. 

Llamas de la Ribera, el 28 de ídem, 
a las diez. 

Carrizo, el 28 de ídem, a las ca
torce. 

Villaobispo, el 29 de idem, a las 
diez. 

Magaz de Cepeda, el 29 de idem, a 
las catorce. 

Vi l lamej i l , el 2 de Marzo, a las diez 
Quintana del Castillo, el 2 de idenij 

a las catorce. 
Brazuelo, el 3 de idem, a las diez. 
Villagatón, el 3 de idem, a las ca

torce . 
San Justo de la Vega, el 4 de idem, 

a las diez. 
¡ Hospital de Orbigo, el 5 de idem, 
• a las diez. 

Santa Marina del Rey, el 5 de idem, 
a las catorce. 

Villarejo de Orbigo, el 6 de idem, 
a las diez. 

Turcia, el 6 de idem, a las catorce. 
Castrillo de los Polvazares, el 7 de 

idem, a las diez. 
Santa Colomba de Somoza, el 9 de 

idem, a las diez. 
Rabanal del Camino, el 9 de idem, 

a las catorce. 
Luci l lo , el 10 de idem, a las diez. 
Luyeyo, el 10 de idem, a las catorce 
Val de San Lorenzo, el 11 de idem, 

a laá diez. 
Santiago Millas, el 11 de idem, a 

|las catorce. 
| Valderrey, el 12 de idem, a las diez, 
j Lo que se hace públ ico para cono-
! cimiento de las autoridades, y que 
éstas a su vez, lo hagan saber al pú -

I blico. 
j León, 22 de Febrero de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San-

! tos. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A DE F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 5 T R I M E S T R E 4 . ° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con, 
formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 7925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

i.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13, 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . . , 
Derechos y tasas 
Arb i t r i o s provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . , . . _ 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Créd i to provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interpruvinciales 
Reintegros . . . . , 
Fianzas y depósi tos. . 
Resultas ' . . 

Diferencias 
TOTALES. 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
V ig i l anc ia y seguridad . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudac ión . . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucción públ ica . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca • 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a 
Créd i to provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

28.485 

123.796 

6.357 

1.149 

106.037 
254.328 
145.308 

» 

» 

2.884 

285.968 

.250.350 
86.726 

1.163.623 
2.117.941 

87.926 
8.357 

1.500 
299.221 

570.016 
10.000 
9.850 

341.515 

3.000 

12.202 
464.694 

1.808.288 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

14.199 

433.877 

9.220 

4.300 

184.295 
252.048 
83.033 

995 

17.815 

212.017 

1.211.803 72 

436.537 
6.500 

42.393 
118.892 

1.000 
318.984 

1.199 
8.788 

219.865 

2.264 
6.883 

45.724 
1.209.033 

1 O T AL 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts 

42.685 

557.674 

15,577 

5.449 

290.332 
506.377 
228.342 

3.879 

303.784 

1.462.368 
86.726 

1.3.5 641 
3.329.745 

524.463 
14.857 

43.893 
418.114 

1.000 
889.000 

11.199 
18.643 

561.380 

3.000 

2.264 
19.085 

510.418 
3.017.322 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 

C A R G O . 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre ] 
A deducir: importe de los valores propiedad de las Residencias de Niños de León y Astorga, que deben figurar solamente en el Inventario general de la Corporación. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas 

396.378 
1.211.803 
1.608.182 
1.209.033 

399.149 
86.726 

312.422 
E n L e ó n , a 14 de Enero de 1936.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i car^o 
E n León, a 23 de Enero de 1936.—El Interventor, Castor G ó m e z . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 7 de Febrero de / 956.—Aprobada, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

. E l Presidente. E1 Secretario. 
Isidro B l a n c o J o s é P e l á e z 



OeieéatióD Provincial de Trabaje 
de León 
A V I S O 

ge pone en conocimiento de todas 
las Asociaciones Profesionales obre-

de la provincia, que con la ur-
ras 

les de los perjuicios que con ello se 
originen a los contribuyentes. 

3.a Serán admitidas todas las de
claraciones de al teración de la r i 
queza siempre que se justifique por 
el declarante haber satisfecho los 
Derechos reales por la ú l t ima trans
misión. 

No será obs táculo para dar curso cia que el caso requiere, han de 1 u ^ 
remitir a esta Delegación, la lista de a la dec la rac ión presentada, el que 
los obreros seleccionados con mot i 
vo de los sucesos del 5 de Octubre 
de 1934, al objeto de que puedan 
dictarse aquellas medidas condu
centes al restablecimiento de la paz 
social y al imperio de la justicia. 

León, 24 de Febrero de 1936.—El 
Delegado de Trabajo,Antonio Eguia-
garay. 

IdiilstriGiin üe con lrMón terii-
loríal y propiedades del Estado de la 

provincia de León 

no juslifique el pago de los Derechos 
reales de anteriores transmisiones, 
con tal de que conste haberlos sa
tisfecho por la ú l t ima t ransmis ión , 
pero los que se encuentre^ en este 
caso, o sea de aquellas que estando 
saelsfechos los derechos por la úl t i
ma t ransmis ión , no esté justificado 
el pago de otras anteriores, se for
m a r á una re lación jurada por t r i p l i 
cado que se un i rá al apénd ice para 
pasarla a las Oficinas Liquidadoras 
del Impuesto, según dispone la Real 
orden de 1.° de Diciembre de 1923. 

4.a E m p l e a r á n para su formación 
I el modelo de años anteriores, no 

Circular sobre la formación de llevando al mismo al teración alguna 
apéndices al amillaramiento que en la que conste el pag0 de Derechos 
han de servir de base a los repartí- reales por la ú l t ima t r ansmis ión , 
mientos para el año de 1937. \ consignando en la respectiva casilla 
Esta Admin is t rac ión , con el f in de la fecha en que fueron satisfechos; 

que los Ayuntamientos y Juntas pe- t a m b i é n l levarán al apénd ice las al-
dciales encargados de formar los teraciones que en v i r tud de orden de 
apéndices a los amillaramientos en la Admin i s t rac ión , bien sean por re
cumplimiento de lo dispuesto en el clamaciones por parte de interesa-
artículo 58 del Reglamento de la dos, aprobadas y comunicadas por 
contribución terri torial de 30 de Sep-1 esta Oficina a los Ayuntamientos, 
tiembre de 1885, procedan a su con-; no siendo en este caso necesario el 
fección en forma que no dé lugar a i consignar la fecha del pago de De-
su devolución o deses t imación, ha J rechos reales, hac i éndose constar la 
acordado dictar las siguientes reglas | fecha en que la Admin i s t r ac ión lo 
a las que deberán atenerse: | o rdenó . 

1.a Los apénd ices se confeccio-! 5.a A l formar el resumen, cuida-
narán en el mes de A b r i l y se expon- j r án muy especialmente que los nom
bran al públ ico del 1 al 15 de Mayo, | bres de los contribuyentes se corres-
debiendo resolverse las reclamado- | pondan con los del repartimiento de 
nes que contra los mismo se formu- ! la riqueza rúst ica y pecuaria del a ñ o 
len antes de finalizar dicho mes, no actual, es decir, que será el primero 
S1endo necesario la inse rc ión de los I en el resumen el que teniendo j^ l te -
e(lictos en el BOLETÍN OFICIAL, con-! rac ión figure el primero en el repar-
fornie se determina en el a r t ícu lo 60 ; to y así sucesivamente, expresando 
^Reglamento citado, bastando con | el n ú m e r o con que figuren en el 
^üe se publique en los sitios de eos- i mismo en la casilla correspondiente. 

'• ) B 
re en cada Ayuntamiento. o la palabra (nuevo) si figuran como 

Los apéndices serán entrega- • tales, separando los que tenga cada 
08 en esta Admin i s t r ac ión de pro- pueblo o sea que antes de poner los 

^edades y con t r i buc ión ter r i tor ia l , ' de cada uno, se haga constar el nom-
ultimo día del mes de Mayo no ad- ¡ bre del pueblo que le sigue. 
Rendólos o devolviéndolos como | 6.a Se u n i r á al apénd ice una cer-

^sestimados los que lo sean dentro tificación de que ha sido expuesto al 
^ dicho plazo, siendo responsables públ ico desde el 1 al 15 de Mayo, y 

s Ayuntamientos y Juntas pericia- otra certificación de que han sido 

satisfechos los Derechos reales por 
las transmisiones del que figure en 
el mismo. 

7.a Se a c o m p a ñ a r á igualmente el 
| recuento de ganader í a general que 
ha de verificarse en el mes de Marzo, 
a fin de que produzca sus efectos 

i c o r r e s p o n d i e n t e s , n o m b r á n d o s e para 
i efectuar dicho recuento dos Vocales 
¡ de la Junta pericial en cada pueblo 

y de no existir este n ú m e r o de Vo-
| cales en cada localidad, el Ayunta-
| miento n o m b r a r á en cada pueblo 
I los individuos que han de llevar a 
| efecto los trabajos del mismo, ad-
j virtiendo a las Corporaciones y Jun-
| tas periciales que si éste no viene 
hecho en debida forma, éste no será 

; aprobado, exigiéndoles las reponsa-
I bilidades a que den lugar. 
| 8.a En los Ayuntamientos en que 
hubiera alguna rec l amac ión y hu
biera sido sido resuelta por esta A d 
minis t rac ión , se t end rá muy encuen-

i ta el acuerdo dictado, procediendo 
a su cumplimienio en el respectivo 
apénd ice o recuento general de ga-

''• nade r í a , así como las reclamaciones 
de altas y bajas comunicadas por la 
Admin i s t r ac ión ; advirtiendo o t r a 

i vez que de los perjuicios que se or i 
ginen a los reclamantes de no cum
pl i r lo , se rán ú n i c a m e n t e responsa-

¡ bles las entidades encargadas de for
mar los referidos documentos. 

9. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales t end rán muy presente que 
según el a r t ícu lo 50 del Reglamento 
citado, sólo pod rán acordar las va
riaciones a que se refieren los ar
t ículos 48 en sus apartados 1.°, 4.° y 
8.°, siempre que aquellos no produz
can a l teración en la riqueza imponi 
ble por las fincas que están amil la
radas y las que en v i r tud de orden 
de la Admin i s t r ac ión aun que éstas 
alteren en más o en menos el cupo 
seña lado a los Ayuntamientos. 

10. Los Ayuntamientos que no 
hubiera a l te rac ión en la riqueza de 
los contribuyentes que ya figuran en 
el repartimiento, n i nuevos en el 
mismo, como lo mismo en el recuen
to de ganader í a por tener los mis
mos ganados que en el anterior, re
mi t i r án un certificado negativo ha
ciendo constar estos extremos, incu
rriendo en la multa de 50 pesetas, 
los que dejen sin cumplimentar lo 
que se ordena en esta circular. 

Esta Admin i s t r ac ión de Propieda
des y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l espe-



ra de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que se ajusten exactamen
te a las reglas dictadas; en tendién
dose que los documentos que no se 
ajusten a ellas, no vengan l impia
mente hechos o se presenten fuera 
de plazo seña lado , serán desestima
dos cualquiera que sea la causa que 
se alegue, exigiéndose a la entidad 
encargada de formar los las respon
sabilidades a que hubiere lugar, por 
conducto del Alcalde de los Ayunta
mientos. 

León, 22 de Febrero de 1936.—El 
Administrador, Jesús Trejo. 

Administración de m i m 
Juzgado de instrucción de Sahagún 

Don Jesús Sánchez Te rán , Juez de 
ins t rucc ión de Sahagún y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Alejandro 
Borge Gutiérrez, vecino de Grajal de 
Campos, en el sumario contra el 
mismo seguido, con el n ú m e r o 49 de 
1935. sobre homicidio frustado, se 
embargaron, tasaron y sacan a pú 
blica y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte días , los siguientes inmue
bles como de la pertenencia de d i 
cho penado, sitos en t é rmino de 
Riosequillo, Municipio de Joara. 

1. a Una finca rústica, sita en el 
pueblo de Riosequillo, al pago del 
Olmo las Viñas , de seis celemines o 
sea 12 áreas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Eutiquia Durantez; Medio
día, T o m á s Rodríguez; Oeste, Eleu-
terio Revuelta y Norte, María Du
rantez; valorada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é rmino y 
pueblo, al mismo pago, de seis cele
mines o sea 12 áreas y 84 cent iáreas , 
l inda: Oriente, Víctor Pérez; Sur, 
T o m á s Rodríguez; Oeste y Norte, 
Pedro Revuelta; valorada en cuaren
ta y cinco pesetas. 

3. a Otra, en dicho t é rmino , al 
pago del Pozanco, de nueve celemi
nes o sea 16 áreas y 26 cent iáreas , 
l inda: Este, el río; Sur, Eleuterio Re
vuelta; Oeste, camino de Joara y 
Norte, Hermenegildo Merino; valo
rada en cien pesetas. 

4. a Otra, en dicho t é rmino , al pa
go de los Pementonales, de quince 
celemines o sea 32 áreas y 10 centi

áreas , l inda: Este, Teodoro Duran-
tez; Sur, Pedro Rueda; Oeste, tierra 
de este caudal y Norte, reguera; va
lorada en ciento diez pesetas. 

5. a Otra, en el mismo té rmino , 
pago de la Alameda, de tres celemi
nes o sea 6 á reas y 42 cent iáreas , l i n 
da: Este, reguera; Sur, Julio Duran-
tez; Oeste, senda y Norte, Sergio Du
rantez; valorada en ciento diez pe
setas, 

6. a Otra, en el mismo té rmino , al 
pago de la Fuente, de nueve celemi
nes o sea 16 á reas y 42 cent iáreas , 
l inda: E ŝte, reguera; Sur, Alejandro 
Gutiérrez; Oeste, Teodoro Durantez 
y Norte, Pedro Rueda; valorada en 
setenta y cinco pesetas. 

7. a Otra, en el mismo t é rmino y 
pago de las Pajarillas, de una fanega 
y seis celemines, plantada de viñedo, 
l inda: Este y Norte, Pedro Rueda; 
Sur, Salustiano Gil y Oeste, Facundo 
Reguera; valorada en quinientas 
veinticinco pesetas. 

8. a Otra, en el mismo t é rmino y 
pago que la anterior, de 6 celemines 
o sea 12 áreas y 34 cent iáreas , l inda; 
Este, Pedro Rueda; Sur, herederos 
de T o m á s Rueda; Oeste, Franco del 
Egido y Norte, reguera; valorada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

9. a Otra, en el mismo t é rmino y 
pago que las dos anteriores, de seis 
celemines o sea 12 á reas y 84 centi
áreas , l inda: Este, Modesto Gutiérrez; 
Sur, Sergio Durantez; Oeste, Pedro 
Rueda y Norte, Sergio Durantez; va
lorada en cuarenta pesetas. 

10. Otra, en el mismo t é rmino y 
pago de las Raposeras, de seis cele
mines o sea 12 áreas y 84 cent iáreas , 
l inda: Este, eriales; Sur, reguera; Oes
te, con Emil iano Bar to lomé y Norte, 
Publio Durantez; valorada en cua
renta pesetas. 

11. Una era de desgrane, sita en 
el mismo t é rmino de Riosequillo, al 
pago de las Eras, de 2 áreas y 84 cen
t iáreas, l inda: Este y Norte, Sergio 
Durantez y Sur, camino de San Mar
tín; valorada en ciento cuarenta pe
setas. 

12. Una parte de casa, sita en el 
pueblo de Riosequillo, calle de la 
Iglesias, compuesta de planta baja 
y corral, que l inda: Oeste, con la 
parte de su hermana Eleuteria Bor
ge; Mediodía, María Durantez; po
niente y Norte, calle de su s i tuación; 
valorada en en ciento cincuenta pe
setas. 

13. ^Un|solar , en ermismo'pqgj, 
calje de |San |Mar l ín , de 4 ' forea 's^ 
c ent iáreas , l inda: Oriente y ^ M e ^ 
día, calle de su s i tuación; Poniera 
camino de Joara y Norte, fincas 
ticas de herederos de Pedro^J^ . " 
valorada en quince pesetas. 

14. Una bodega/ ca ída , sita en ei 
mismo^pueblo, al^pago o extrarradi 
de dicho [pueblo, que linda: por $ 
dos los aires, con campos comutia 
les; valorada en quince pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia Fde este Juzgado, el 
veint i t rés de Marzo próx imo, a las 
once; advi r t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad n i ha sido su. 
plida su falta; que para tomar parte 
en la l ici tación, h a b r á que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, el diez- por ciento, por lo menos 
del valor de los bienes y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Dado en Sahagún , a veintidós de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y seis.—Jesús Sánchez.—El Secreta
rio jud ic ia l , Antonio Alvarez. 

Requisitoria 

De Castro Fe rnández , Julio; de 2(5 
años de edad, natural de Santa Eu
femia del Arroyo, partido de Medina 
de Rioseco, representante de Segu
ros, y sin domici l io fijo, hoy en ig
norado paradero, procesado por el 
delito de robo, comparece rá en té-
mino de diez días, ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de Sahagún , con ob
jeto de constituirse en pr is ión a dis
posición de la Audiencia de León, 
en el sumario que se le sigue por 
este Juzgado con el n ú m e r o 1 ê 
1935, sobre robo; ba.io apercibirme11' 
que de no comparecer será declar3' 
do rebelde y le p a r a r á el demás per' 
ju ic io a que hubiere lugar con ar1"6" 
glo a la Ley. 

Sahagún a 21 de Febrero de l9^' 
—Jesús Sánchez.—El Secretario ju' 
dicial , Antonio Alvarez. 

L E O N 
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